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Comunicaciones Oficiales

Con motivo del 25° aniversario del Fondo de
Solidaridad de los Suizos del extranjero
(1958-1983)

Estimados compatriotas:
El Fondo de Solidaridad de los
Suizos del extranjero célébra sus
25 aiîos. En nombre del Consejo
Federal cümpleme rendir un calu-
roso homenaje a esta obra de
ayuda mutua, que en la fortuna
une a la colonia suiza del extranjero

y en la adversidad acude en

socorro de cada uno de sus
miembros. Creado en 1958 para y
por los suizos del extranjero, este
Fondo ayudb, desde entonces, a
mâs de 500 compatriotas, que,
victimas de acontecimientos poli-
ticos, perdieron sus medios de
existencia a causa de guerras,
disturbios civiles o de otras medi-
das coercitivas générales. Un total
de 6,7 millones de francos les fue-
ron pagados en forma de indemni-
zaciön total.
Solidaridad no es, por lo tanto, un
nombre vano para calificar a este
Fondo. Si esta instituciôn ha podi-
do cumplir con su finalidad durante

25 anos, es porque ella ha sido
sostenida por los adhérentes radi-
cados en todos los palses del
mundo, y especialmente también
por aquellos que estân menos ex-

puestos a los peligros politicos. Es
as! como esta instituciôn reposa
sobre bases sôlidas, funcionando
segün un sistema de capitaliza-
ciôn exento de todo riesgo y la
Confederaciôn le acuerda una ga-
rantfa ilimitada para el caso que
las indemnizaciones aseguradas
fuesen a exceder los recursos
disponibles.
En ocasiôn de este aniversario
deseo hacer un llamado a todos
aquellos compatriotas que todavia
no son miembros, a fin de que
adhieran a esta instituciôn de
prevision, en el mayor numéro posi-
ble. El Fondo de Solidaridad sera
tanto mâs fuerte cuanto mâs
miembros tenga.

Pierre Aubert
Présidente de la Confederaciôn

Fondo de Solidaridad
de los Suizos
del extranjero
25 anos de eficaz solidaridad
entre compatriotas
Este ano 1983, el Fondo de
Solidaridad de los Suizos del extranjero

festeja el 25° aniversario de
su existencia. Fue fundado el 29
de agosto de 1958 en ocasiôn del
Congreso de los Suizos del
extranjero en Baden, mediante la pri¬

mera imposiciôn simbôlica de un
«Vreneli» de oro por un suizo de
Londres.
La idea para esta auto-previsiôn
de los suizos del extranjero, no
tiene parangon, y se remonta a las
experiencias de compatriotas que,
después de la 2da. guerra mun-
dial retornaron a la patria sin tener
ninguna perspectiva de indemni-
zaciön por los perjuicios sufridos
en el extranjero a causa del con-
flicto bélico. En 1950 la Nueva So-
ciedad Helvética (NSH) recibiô de
la Comisiôn de Expertos instituida
por el Consejo Federal, el encargo
de examinar mâs detenidamente
el problema. Luego que el pro-
yecto de un verdadero seguro de
indemnizaciôn por dahos de guerra

hubo que ser desechado, se
impuso la idea de la creaciôn de
un Fondo de Solidaridad, que
combinaba la auto-protecciôn
mutua, con imposiciones reembolsa-

bles de ahorro en Suiza. Por reso-
luciôn de fecha 22 de junio de
1962, la Confederaciôn otorgô al

Fondo de Solidaridad una garantia
ilimitada de cobertura para el

caso de que fuera necesario.

c,Qué quiere el Fondo de
Solidaridad?
Bajo la impresiön de los dahos de
guerra sufridos en el extranjero,
los fundadores del Fondo de
Solidaridad se propusieron crear un
sôlido sistema de ayuda reciproca
entre los suizos del extranjero,
que, en caso de la pérdida de los
medios de existencia en el extranjero

por motivo de acontecimientos
politicos, posibilitara un nuevo

comienzo en otro pais o en Suiza.
El articulo 2 de los Estatutos ex-
presa el propôsito de la coopera-
tiva como sigue: «El Fondo de
Solidaridad tiene por objeto la union
de los suizos del extranjero en una



cooperativa para el ahorro individual

y para la asistencia mutua,
en casos de pérdida de los me-
dios de existencia en el extranjero
ocasionada por guerra, disturbios
internos o medidas politicas coer-
citivas, no imputables a culpa pro-
pia. Como pérdida de los medios
de existencia se considéra toda
pérdida grave y no solamente
transitoria de la posicién econé-
mica en el exterior, en particular el

importante menoscabo de las
fuentes de ingreso y de las posibi-
lidades de ganancia, no compensables

inmediatamente?>.

Sôlida base financiera
Durante sus 25 anos de existencia
el Fondo de Solidaridad ha creado
para si, con el aporte de sus
10.000 miembros, una sölida base
financiera. El patrimonio social
llega, en cifras redondas, a 42 mi-
llones de francos. En mâs de 500
casos se han otorgado indemniza-
ciones globales con motivo de la

pérdida de los medios de existencia,

por un monto total de 6,7 mi-
llones de francos. En el transcurso
de los anos, el Fondo de Solidaridad

ha reembolsado mâs de 10
millones de francos a miembros
renunciantes o herederos de aso-
ciados fallecidos.
Desde la reforma estructural de
1975, que trajo consigo el pago
de intereses a los depösitos de
ahorro, la nueva modalidad de la
imposiciön ùnica y variantes de
contribuciones mâs altas, el monto
total de los depösitos de ahorro
pasô de 8,9 millones de francos a
34,7 millones de francos. Este
fuerte aumento de los depösitos
de ahorro demuestra que el Fondo
de Solidaridad es también intere-
sante para aquellos très cuartos
de nuestros miembros que viven
en paises estables. Efectivamente,
el adhérente jamâs pierde,
gracias a la estructura ûnica del
Fondo de Solidaridad, que prevee
la auto-financiaciön de las indem-

nizaciones y el pago de intereses
sobre los depösitos de ahorro es-
tatutarios -deducciôn hecha de
una prima de riesgo y de gastos
de administraciön mfnimos. De
cualquier modo los aportes he-
chos por el adhérente mâs sus
intereses, le son reembolsados,
aunque haya recibido una o varias
indemnizaciones globales. Esta
es, con seguridad, una razön con-
cluyente para que todos nuestros
compatriotas establecidos en el
extranjero, adhieran sin demoras
al Fondo de Solidaridad de los
Suizos del extranjero.

B. Invernizzi
Gerente del Fondo de Solidaridad
de los Suizos del extranjero

Declaraciàn de adhesion

Apellido y nombre:

Fecha de nacimientc: Lugar de origen en Suiza:

Direcciôn exacta:

Matriculado en la Representation Suiza en:

Deseo adherir al Fondo de Solidaridad de los Suizos del extranjero y elijo:

a) Variante 1 b) Variante 2 H marque con X lo deseado

xf

Imposiciön de ahorro ünico de

Fr. 1.800.-
Fr. 3.600 -

Fr. 5.400.-

Imposiciones anuales de ahorro de

Fr. 100.-
Fr. 200.-
Fr. 300 -

Seguro simultâneo con una
indemnizaciôn global de

Fr. 2.500.-
Fr. 5.000.-
Fr. 7.500.-

Rendimiento: 3,5% neto de interés.
El pago ünico de ahorro mâs
intereses compuestos (exentos del
impuesto anticipado) no podrâ ser
retirado antes de los 3 anos de
adhesion. (Interés bruto 5,38%).

Con los pagos de ahorro anuales se
obtiene un tOO% de reembolso de lo

pagado después de 5 anos de
adhesion. (A los 10 anos el 112,5% y
a los 20 anos el 139%).

para las variantes 1) y 2)

En caso de cambio de la situaciôn personal, es posible aumentar en cualquier momenta el pago ünico o los pagos de ahorro anuales. Las
indemnizaciones globales varian entre Fr. 2.500.- y Fr. 50.000.- segùn la cobertura elegida.

Lugar y fecha: Firma:

Enviar a: Fondo de Solidaridad de los Suizos del extranjero, Gutenbergstrasse 6, CH-3011 Berna (Suiza)
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Elecciones del 23 de octubre de 1983
para el Consejo Nacional
Pequeno «ABC» sobre el procedimiento
electoral
I.Sistema electoral
La Constituciön Nacional estipula que el
Consejo Nacional se compone de 200 di-
putados. Las bancas son repartidas entre
los Cantones y los Medio-Cantones propor-
cionalmente a sus habitantes, teniendo
cada Canton y Medio-Cantön derecho a

por lo menos una banca,

2. Sistema mayoritario
Los cinco Cantones o Medio-Cantones que
destacan solamente un diputado al Consejo
Federal (Uri, Obwalden, Nidwalden, Glarus
y Appenzell Rodas inferiores) utilizan para
la elecciön el sistema mayoritario.
Para la elecciön del représentante, los
electores solamente denen que inscribir en
su boleta de voto el nombre de una
persona elegible (es decir que.goce de los
derechos politicos).

3. Sistema de representaciön
proporcional
Los restantes 21 Cantones y Medio-Canto-
nes elijen sus représentantes por el sistema

proporcional, cuyas caracterlsticas
esenciales exponemos a continuaciön.

4. Elecciön
Cada ciudadano recibe con anterioridad a
la fecha de la elecciön las boletas électorales

de su circunscripciön. Debe distinguir-
se entre las listas de partido (boletas
impresas con los nombres de los candidates)

y las boletas sin impresiön. Las
boletas no oficiales carecen de validez.
El votante que utiliza la lista impresa tie-
ne derecho a modificar la misma, pudiendo:
- depositar en la urna la lista sin modificar;
- tachar nombres de candidates pro-
puestos;
- poner en la boleta nombres de candidates

que figuran en otras listas impresas
(mezclar);
- tachar nombres de candidates propues-
tos, inscribiendo en su lugar dos veces los
nombres de determinados candidates
(acumulacion simple).
Los signos de repeticiön o expresio-
nes taies como «dite», «idem», etc.
no son validas.
Las boletas électorales sin impresiön

de candidatos, deben llenarse a

mano. La mezcla y la acumulacion son
igualmente permitidas en estas boletas.
El votante no puede inscribir mâs nombres
en la boleta electoral que los diputados al

Consejo Nacional a elegir en el Canton.

5. Efecto de la mezcla o
acumulacion
Los yotantes adhérentes a un partido apo-
yan al mismo depositando en la urna la
lista de su partido sin modificar. Si tachan
un nombre en la lista, ùnicamente evitan
que el partido se débilité si inscriben en su
lugar el nombre de otro candidate de la
misma lista, de modo que figure dos veces
(acumulacion), o dejando la correspondante

llnea en bianco.

Si el lector inscribe el nombre de candidates
de otras listas (mezclado) débilita asi a

su propio partido.
Cuando el votante utiliza una boleta sin
impresiön de nombres y no llena todas las II-

neas validas, solamente utiliza plenamente
su sufragio si menciona un partido; una
llnea en bianco ùnicamente se computa
como voto complementario si la lista lleva
la denominacion de un partido o el corres-
pondiente nùmero de orden. Los electores
pueden acumular los nombres de candidatos

a los cuales desean dar una ventaja
particular, inscribiéndolos dos veces en la
boleta. Si el candidate as! acumulado no
es sacado de otra lista (mezclado), esta
modificacion no implica una pérdida de
sufragio para el partido. Ningùn candidate
puede figurar mâs de dos veces en una
boleta electoral.
Cuando en la boleta electoral hay nombres
que no figuran en ninguna lista oficial, no
se toman en consideraciön. Las llneas co-
rrespondientes solamente se computan
como sufragio complementario si la lista
lleva la denominacion de un partido.

6. Ejemplos practices
La forma de llenar las boletas électorales
ya ha sido explicada en el N° 3/83 de esta
Revista, bajo el ti'tulo de «Civismo». Résulta
util estudiar también las explicaciones que

•••••••••••••••
Adhesion ulterior
al SVS/SI de las
esposas de suizos
del del extranjero
asegurados
obligatoriamente
El Consejo Federal ha sometido a
la aprobaeiön de las Câmaras un
proyeeto concerniente a la agre-
gaciôn de una disposieiön transi-
toria a la ley del SVS/SI. Esta
disposieiön tendra por fin permitir a
las esposas de ciudadanos suizos
domiciliados en el extranjero y
asegurados obligatoriamente, a
adherir, dentro de un plazo deter-
minado y sin consideraciön de la
edad, con efecto retroactivo, al

seguro facultativo de los suizos
del extranjero, si ellas, en razön
de una informaeiön incompleta y a
veces errönea, aûn no lo hubieran
hecho.

se entregan cada vez junto con la docu-
mentacion para los electores.

7. Disponibiiidad de las boletas
électorales
Segùn la ley, los Cantones deben hacer lle-

gar a los electores un juego completo de
todas las boletas électorales, a mâs tardar
10 dlas antes de la fecha de elecciones-.
Las autoridades responsables se preocu-
parân de que el material de voto destinado
a los suizos del extranjero sea expedido lo
mâs temprano posible a las Comunas sui-
zas de presencia.
Como medida de precauciön recomenda-
mos a usted que al proyeetar su eventual
viaje a Suiza lo haga de tal manera que
pueda dirigirse. entre el 13 y el 20 de octubre

de 1983. a su Comuna, de presencia o
de voto, a los efectos de ejercer su derecho

de elector.
Serviclo de los Suizos del e/.tran/ero

Una ayuda
inmediata
fue doble ayuda
para Hans Meier
Este ejemplo, tornado de la
practica en materia de indem-
nizaciôn, sirve de caso
representative de los centenares de
nuestros compatriotas que, a
consecuencia de aconteci-
mientos politicos en el extranjero,

cayeron en necesidad y
fueron indemnizados por el
Fondo de Sohdaridad de los
Suizos del extranjero.
Nuestro adhérente Hans Meier,
trabajaba desde 1971 como
técnico electrönico en una so-
ciedad minera oficial de un
Estado de Africa Occidental. A
fin de 1980 le fue rescindido
su contrato. El motivo aducido.
la reestrueturaeiön de la em-
presa por motivos economi-
cos. Pero posteriores informes
indicaron que estaba en juego
pura y simplemente una poli-
tica de nacionalizaciàn cuya
meta era la de reemplazar su-
cesivamente los cuadros de
personal europeo por personal
de los pai'ses africanos aliados.
El Fondo de Solidaridad pagô
al senor Meier la indemniza-
ciön global de 10.000 francos,
suma a la cual tenia derecho
por la imposieiön ünica de
1.800 francos que hizo al
adherirse.
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